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Artículo 8 '- Las Tarifas de Peaje se cobrarán en ambos sentidos de circutación ypoi' el sólo hecho de ai¡'aveirt el-Éuesto de necau¿-áián, índepenrJientemente deirecorrido que el vehículo t"rri." sJt.e-la rrt" n""iánlitliunorina ,,Tarifa 
Básica, ervalor a cobrar al usuario 

"aaa 
vei iilltr"ri"sa er puesto de Recaudación.

Artículo g '- Las Tarifas de Peaje para las categorÍas de vehfculos establecidas enelArtículo 7 serán ¡guales ániáoi"'lo'J'Frestos de neJrua""ün indicados en erArtfcuro 5excepto para er puesto Manuer ór* ;;"d" 
1g!;;r1,.§irrnliu. de reducir a un B0zo rascltras que resulten de aplicar ¡a rárrnula-prevista en elArticulo lo.

De ra acruaiización o"?fJ]ilt3"?" u" rariras de peaje
Artículo 10.' L?. ^ varores de .ras Tarifas de peaje se acrualizarán
:::I§::,!X::ll:.e : *¿ ,;;';..,*i:l; L o,¡,, Ii, íJ o" 1? o,,o y. d r, áe o ütil t," au,

T = Tu x (0,55 x D/D5 + O,4S x lpC/lpC¡)
valor de ra Tarifa de peaje actualizada sin impuestos (antes de.redondeo)vator de ra rarira oefla]e iü;i;;ñ iL ra¡"rrr" i; iééi;,r rmpuestos ($ o,oopara catesorías I v z: $ iz,oó p"rrLt"trías 3., 4i a, $;;:sé p"r" categoría 6)Dérar interbancarió 

.*:9Jr "I.IiJ"ñ'iJr"n," 1,:rtir.,ó ái"iiü¡l der penúrti'nc mesanterior a ra fecha de ajuste, estaurál¡cio-por et aanco c"nti"ri"r uruguay
,oüi1'6"'oancario 

u"ha"áLi-#iio,"IJrr"rpondiente a¡ i oe octubi.e de 1ee3
valor del fndice de Precios del consumo establecido por er lnstituto Nacional de
§;50't"t" 

de uruguay co'espondiente ar penuri¡mo'ri"r-rnt.r¡o, a ra fecha de
valor del fndice de Precios del ccnsumo establecido por el tnstíiuio Nacíonal de5::T§flififl:i;rug ""*;pilj"iii" ,r *"" a" {á,r" L rss3 (1r,5176e0

S§:r?*¿n ros,*li:J,:'ffi"'H|f:Sff.*.ra actuarización derinida en eiArrícuro r0
Artículo f 2 '- La.tarifa a cobrar a los usuaríos para cada categoría de vehícuro seráel múltiplo de cinco mas cerün;;ü;;'que surja ie ta apt¡cación de ro esrabrecido enros ArrÍcuros 10 v ,{r. e. c.i;r,;;;,il"-J¡LiJrlr:" áuiuT#r"orico con ei múrtip' decinco inferior sea rnenor a 2,s ná.ár ,irguayos se tomaiá-dicho múrtipro y cuando ra.J;::r:' 

sea igual o mavor a' 2,5-p"ri. uruguayos se tomara et mrlttipto de cinco

Artículo 13 '- El Ministerío de Transporte y obras púbiicas realizará,a través oe laDirección Nacionar o" v¡áriJáJ, jIr'"zril,o. p.á-ir-rcii"iiz"cion y redondeo de ras

lPcb

Autos, *
gieg§i! ruelE§_g[¡aies con remotque de I eie
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Tarifas de Peaje según to establecido en los Artículos 10, '!1 y 12' y los propondrá al

Poder Ejecutivo para su aprobaciÓn'

CAPíTULO E
De las formas de Pago de las tarifas

ifilllll.,ryii,.'Artículo {4.- Los usuarios de las rutas nacionales podrán pagar las Tarifas de

i:i,'i i¡io¡iii il#:" las siguientes f;;;; 
-Ó 

ant¡cipadamente por cuenta corriente, 2)

posteriormente o posp.go V'11'"n .tíct¡vo al momento de pasar por el Puesto de

ilecaudación.

Artículo15..Elproeedimientodepagoantieipadoseajustaráa!oestablecidoen
los CaPítulos H, l, J Y K'

Artículo 16.- El procedimiento para acceder al mecanismo de pospago será

definido pJrLr nainirt*¡á J" riánrport" v obras Priblicas o por quien éste designe con su

Previa autorización.

ArtículolT..Elpagoenefeetivopodráhacer.seenmonedanacional.enpesos
argentinos,realesodólaresestadounidenses,cuyacotizaciÓndeberáexhibirseenun
tugar visibll ¿e caaa puesto d;-ñ";;;J"ción. Para'la conversión de la moneda extranjera

se tomará la cotizació n 'pizarra'comprador billete, fijada por F.'"tt de cambios del

Banco de ta Repúbtica oriental del Uruguay .orr"spáná¡ente al último dia hábil anterior al

mornento delcobro de la Tarifa de Peaje'

CAPíTULO F

, De las exonsraciones generales

Articulo 18.. Los vehículos de porte menor.(bicicletas, motos, triciclos, cuadriciclos

conosinmotor,carros,cabalgaduras),lama4rrnariaagrfcola'lamaquinaria.vialylos
vehícutos oficiales, entenoienüo;; pí tates ios de propie.da6. Yl9 matriculados por

cualquier organismo oel rstaoi-sea iácional o departamentat, estarán exentos del pago

de la Ta¡'ifa de Peaje.

Artículolg..ParagozardelbeneficiodelaexoneraciÓn,losvehículosoficiales
deberán contar con un aispositivá á" io"nt¡R"r"ión electrónica adherido a sus parabrisas'

que será leído por los eqr,iipoá instalados en los Puestos de RecaudaciÓn'

Artículo 20.- Los organismos del Estado dispondrán de.un (1) año contado a partir

del día siguiente a la puoriJa.ior-u"i presente reglamento para.la instalaciÓn del

dispositivá-áá ¡uent¡ncación etectrónica en sus vehiculos; cumplido dicho plazo' el

vehículo iu" no lo po."á ¿"u"ián-"uánár el valor de la Tarifa de Peaje correspondiente'

sin excePción de esPecie alguna'

Artículo 21 .- Los organismos estatales, mencionados en el Artículo 18' que se

accjan al beneficio ue ra eionÁircion oe sus vehlculos, deberán adquirir el dispositivo de

identificación elect¡.ónica, v 
'=u*ii";' 

la instalaciÓn poi' el pei'sona.l designado .poi'. 
ei

Ministerio de Transport" y ó¡iár-puufi.as. El dispositivo de-identificaciÓn electrónica

perrnitirá identificar pt"nareiie á ,ániCUo y el piopiet{'.o D'SPs organismos serán

,.""ponrrul"i de comunicar al Ministerio de rrans¡iortb y obras.Públicas, o a quien éste

. designe, las modificacion"s-" t, ¡iriá ae vehícuios béneficiarios de la exoneraciÓn y

deberán someter a revisión ñ"'ái.p*it¡vos oe identificasión electrónica conforrne a los

requerimientos que se estabtezcan a dichos efectos'



Artículo 22.' El Ministerio de Transportc y Obras Públícas, a través de la Dirección
Nacíonal de Vialidad, elaborará y divuigará los instructivos y procedimíentos para
gestionar las exoneraciones generales.

Artículo 23.' El Poder Ejecutivo podrá disponer la cancelación del beneficio a
aquellos organismos estatales que incumplan con las disposícíones anteríores.

CAPÍTULO G
De Ias exoneraciones particulares

Artículo 24 -- Estarán exentos del pago de la Tarífa de Peaje en su tránsito por el
Puesio de Recaudación La Barra (plaza ihica 'y' plaza gi'ande, cuyas i¡bicaciones se
establecen en el Artículo 5), los vehículos propieiad de lás personai físicas o jurídicas
con domicilio permanente en las poblacione§ 

'que 
se sirven de la Ruta 't, en el tramo

cornprendido entre la margen derecha del rlo Santa Lucía y el 34kmg00 de la misma.
Artículo 25 .- Estarán exentos del pago de la Tarifa de Peaje en su tránsito por el
Puesto de Recaudación Queguay (cuya ulicación se estableci en el Artículo 5). los
vehículos propiedad de las personas fisicas o jurídicas con domicilio permanente en el
departamento de Paysandú.

Artículo 26 .- Estarán exentos del pago de la Ta¡ifa de Peaje en su tránsito po¡ e!
Puesto de Recaudación.Mendoza (cuya ulicación se establecs en el Artículo s¡, los
v_ehículos propiedad de las personas ifsicas o jurídicas con domicilio permánente en
"Paraje Pache', zona comprendída entre el Puente de Paso Pache sobie el Río Santa
!-ucía y el mencicnadc puesto.

Artículo 27.- 
§$a1án exentos del pago de la Tarifa de Peaje en su tránsíto por el

Puesto de Recaudación Soca (cuya ubicacidn se establece en elAhÍcuto s¡, fos vehículos
propiedad de las personas físicas o jurfdicas con domicilio permanente en la cíudad Soca.
Artículo 28.' Estarán exentos del pago de la Tarifa de Peaje en su tránsito por el
Puesto de Recaudación Gazón (cuya'ub-icación se establece en el Artículc S), tcs
vehículos propiedad de las personas flsicas o jurfdícas con domicilío permanente en el
departamento de Rocha.

Artíct¡lo 29.- Estarán exentcs del pago de la Tarifa de Peaje en su t¡-ánsito por el
Puesto de Recaudación.Santa Lucía (cuya ubicación se establece en el Arilculo 5), los
vehiculos propiedad de las personas fisíéas o jurfdicas con domicilio permanente dentro
de un radio de 5 kilÓmetros al oeste de dicho puesio y con lírnÍte at este dei mísmo en el
Río Santa Lucía.

Artículo 30.- Para acceder a las eroneraciones establecídas en
capítulo, Ios vehículos deberán estar matrieulados en el departamento
personas físicas o jurídicas acrediten su domicilio permanente.

el presente
donde las

CAPITULO H
De la¡ bonlflceciones

Artículo 3l .- Los vehículos de carga en propiedad o leasing de empresas de
transporte profesional^g. propio de_carga, que se 

'acó¡an 
al pago anti-cipado, gbzarán de

una bonificación del 20olo sobre la Tarifá de peaje vigeñte.

Artículo 32 .' Los vehículos de transporte colectivo de pasajeros de las empresas
de servicios turísticos que se acojan al pago anticipado, gozarán áe una bonificación del
20% sobre la Tarifa de Peaje vigente.
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Artículo 33 '' I os vehícufos de transporte corectivo de pasajeros de ras empresasi;;"gt?:LT 

':"':,.EE::,:'iii*. 
;;"n' ant¡cipado' g ál"ianáé '"' o"ñinJ"¡on a"r

Artículo 34.-
f;#l5ll::i" *l::"*i:r:{," de pasajeros de ras empresas

i;t:i¡¡x'ffi,:?T'ilil'i:'Ji#X3;",1",1'§?":y;iij{ü;;ñ-'":""!ii'iffi,ff ffi,gHy3';f:i,;ii i§.ril';3llXl"X"r3{:;:,"fr,}táñ,id:i'§i:, i1l,§,i:'!}i:L? ¿Xf,H';$:il#,;Xr;:,ilr,::
Añículo 35.-
que_sedomici,ien",:',^:iü$?:i j:,i:itü,?.tT"l"iñ,ffjilsil*:f 

i:," jXÍ::T:
:::ff"'ffi ,9;**t#1.::xt':':*6"r'i;,'r:3'##l"rpáé",.t¡tiáJ¿l'podr.án
Artículo 35 " La ZoTa le bonificación f ?: ..1 área derimitada por una circunferencia concentro en et puesto de RelaudÁ"¡oÁ-i'toxjrómeiros ¿;.;;:., 

]? qu" te corresponderá el80% de boniricación,:: 
l1li1r-1;;b'"jÉ t zirá-üiiiñiación 2es erárea derirn*adapor dos circunferencias con centro en eí Puest" o" ñ""*;ffit., una de 10 kílórnetros deradio v otra de 20 kirómetro. oá oalo, I'{r¡; r";;;üffi;L er 600/o de bonificación en,;,:ñini;,';1i.,: 

r'"",.;;:Bg É,,#,8:iilÍt.",i=J"ü#,La"o iánto- jJ,.tÁ-iln, d,
Artícuto 37.- La
abarcando las zonas
continuación:

zona de bonificación 2 deñnída en er Artícuro 36 se ampriaráurbana y suburbana de ras ú.rioráL. que se mencionan a

Artículo 38 " .15a¡ta el 31 de diciembre de 2014,1os vehículos de las categorías 1 y3 definidas en erArrícur. ,t;;;;didg" drñ;;;os=estabrecidos en los-Árt¡cutosss a 32, podrán acceder 
^;^;-B;;il;;:dór;irÉ;;;iiqr'ilü0" un pase de varidez anua!que le permitirá el tránsito ilir¡trlo--oor er"'puesto-á" ñ"""rdación correspondientedurante el período oe-'¡il¡aez- §J'lr"-.,ü,:an 

-de "rt"'er;,idJ, c_n especialros puestos deffi:Iff::tS:i5 ifi:i g"Jlrl=u"), rur""á*a,-6oJl, cap¡¡ra de cera, 
-eanuo 

y

Artícuro 3g '- Los beneficios 
".t!§."jdos. en .er presente capítulo no seránacumulables' En un.mismo Puestá oJn"""uaación cadá ,Júrr¡o podrá tener sóro uno de

lT, ::t*f,, Jff:l¡S:S ru¿xx.;; l:"i ", 
. ü ; i il ; [ 

""!¡.¡ 
ó ; oi,;;;, ;;_o va,.i os

De ros requisitos para acced"::!!!!3,1-raciones parricurares y a rasbonificaciones
Artículo 40 '- A efectos de lo establecido.en er presente regramento se entenderápor: a) domicirio permanente o" ¡á p"irona física ;d;l;';;ridencia acompañada der



lr

i

gnimo de permanecer y avecindarse en ella; b) domicilio permanente de la personajurídica como el o los establecímientos ubícados en d¡versos lügares, en que cada uno deellos es considerado como rrn domicilio especial respecto de loJ negociosiue allí hicierenpor sí 
. 
o por representante; c) trabajo habitual: trabajo desanóllado en relación dedependencia o en.folna independiente por un perfodt igual o superiop izo arrucalendario; d) termínal de línea concesionada: destino final del servicio de acuerdo alcontrato de concesión.

Attículo 4l '- Para acceder al beneficio establecido en el Artfculo 31 las empresasde lransporte de carga deberán acreditar su calidad de tales con la presentación de ladocumentación vigente expedida por la Dirección Nacional áe Transporie oet rrlinister¡o aeTransporte y Obras públicas.

Artículo 42 '' Para acceder al beneficio establecído en el Artículo 32 las ernpresasde servicios turísticos deberán acreditar Ia inscripción coáotales en la Dirección Nacionalde Transporte del Ministerío de Transporte y Ouras públicas V * éi-negistro OeOperadores Turisticos del Ministerio de Türismo V O"port". 
-

Artículo 43 -' Para acceder a los beneficios establecidos en tos Artículos 33 y 34,las empresas de servjcios regulares deberán presentar la dccurnentación que acredite lacondición de concesíonaríos del servicio, eipedida por la autoridad .orput"nt", 
"on!"i?]jP cie origen, ctestrno y ruta. Además, áeberán'presentar la documéntación quehabilite a los vehículos al trañsporte corectivo de paiajer5.. 

- -

Artículo 44 -' Para los beneficios establecidos en los Artículos 24 a 3e y 35 a 3g, eldomicilio permanente, eltrabajo habitual, la propieoáa v *l-r* del vehículo se acreditaránde la siguiente manera:

1. Documentode identidad ¡ffi
? Recibo de pago actualizado.de energía eléctríca (UTE) deldomicitio acreditado;3. Además, uno de los siguientes docuÉlentos:a) Titulo de propiedad del inmueble.b) conrpravánta der inmuenr cán clrtíficación notariar de firmas;c) compromiso de compraventa del inmueble con certiflcacíón notarial de firmas y

últímo recibo de pago;
d) Contrato de arendamiento del inmueble con certificación notarial de firmas y
. v_igente, y último recibo de pago;

e) certificado notariar que acredite el domicirio permanente;
0 Constancia expedida por el Banco Hipotecaiio del Uruguay, Agencia Nacionat de

Vivíenda o símilar, y riltimo recibo de pago.

1.ConstanciadedomicilioéGenerallrnpositiva;
2. certificados de estar ar dÍa con ros áportes impositivos;
? Recibo de pago actualizado de energía deldohicirio acreditado;4. Además, uno de los siguientes docuñrentos:a) Estatutos de la persona jurídica;

b) certificado notarial que ácredite los datos de la persona jurídica.

'1. Documento de identidad ¿et ióricGñiE.2. Último recibo de sueldo;
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3. Además, uno de los siguientes documentos:a) Para el caso de actividad privada: acreditación del domicilio permanente delempleador mediante los documentos indicados para la causál de domiciliopermanente y Planilla de Trabajo del Ministerio dé Trabajo y Seguridad Socíat

vigente;
;:i, b) Para el. caso de actividad pública: constancia expedida por el empleador donde

conste la relación de dependencia.

Docurnento de identidad aets
Coniraio de arrendamiento de obras o de servicios vigente con certÍficación notarial

ütc ( { ¡E {ÁFre, ri }:

f 
1.;¿, :. 4,i-i l:.::-.:li':.,i

i..ri; ;. AñOXlll

1.
2.

3.
de firmas, constancia de inicio, culminación y lugar ae d'esano[o Oef traOá,¡át 

-'-
Además, uno de los siguientes documentos:a) úh¡mo recibo de págo oe aportái impositivos;b) t]h¡mo recibo aé [ago aá aporteJ a caja de Jubilaciones y pensiones de

Profesionales Universitarios;
c) Úft¡mo recibo de pago de ap'ortes a Caja Notarial.

Certificados de estar al dÍa con I

Contrato de arrendamiento de obras o de servicios vigente con certificación notariat
de firmas' constancia de inicio, culminación y lugar de &iarollo deltrabajo.

Documentación sobre el vehículo:
- En caso de propíedad:

i) Libreta municipalde circulación del vehículo a nombre delsolicitante; oii) Libreta municipalde circulación delvehículo y uno de los siguientes áócumentos:a) Título de propiedad delvehículo;
bJ compraventa dervehícuto con certificación notarial de firmas;c) Compromiso de compraventa con certificación notarial de firmas y recibos de

pago;

_ d) Certificado notarialque acredite la propiedad.- En caso de uso:
i) libreta municipalde circulación y uno de los siguientes documentos:a) Contrato de leasing;

b) Certificado notarial que acredite la existencia delcontrato de leasing;c) CeriiÍicacio notariaique acreciite ei uso deivehfculo.d) Carta poder otorgada por el propietan¡ .on 
""rt¡ñcácion 

notarial de firmas;e) Contrato de arrendamiento de empresa rentadora.
Añícuio 45 .' Para los beneficios establecidos en los Artfculos 24 a 3O y 35 a 3g, la
cantídad de vehlculos para la que un solicitante podrá obtener bonificación 

"n 
l" iár¡ta a"Peaje se regirá por el siguiente criterio: sin llmites prr" 

"l 
caso de 

"", 
propi"trño, ,nosólo en caso de ser usuario. Los solicítantes que obiengan el beneficío como usuarío deun vehículo, no podrán tener además el beneficio en ve-hículos de su propi"Aaá. Á estosefectos, los vehículos en leasing se considerarán como propiedad 'del 

titular del
mencionado contrato.

Artícuto 46 -' Los vehlculos de propiedad del solicitante que realice el trámite por lacausal de domicilio permanente prevista en los Artículos 
'gs a ga, aáUáráñ 

""tarmatriculados en eldepartamento donde se acredite dicho domicilio.



Artículo 47 '- caso que el recibo de pago de energía eléctríca del domicilioacreditado no esté a nombre del solícitant", 
"á 

á"ü"rj'irfsentr además otro recibo depago de cualquier consumo o servicio a nombre del solicítante.(telefonía frja o móvil, agua,gas' pólízas de seguro, asistencia m¿dica, teler*olpáilable, tasas municipales, etc.).En cualquier caso, la documentacion 
-que 

se presente deberá demostrar un consumoregular y acorde a la condicion oe aom¡ciñ p;;ñ;r*i:, o;; se acredita durante at menoslos 6 (seis) meses anteriores a ra técna que se realizara solicitud. De no poderse cumplircon esta Última condición por tratarse a'e un ann.",n¡*to reciente u otra círcunstanciaacreditada en la documeniación presentada, er oeneiüüse podrá conceder en formaprovisoria hasta tanto se completen tos requisitos. cuanjá el domicilio acreditado sea enuna zona rural que no cuente con ningún r".r¡r¡o prl¡tJo, se deberá presentar últimorecibo de pago de contribución inrnobiliri¡a o Já"i"rá"íJr.irL¿a de activídad agropecuariaconforme a ras disposiciones ae tos oijan¡srái comp"i;;ür.
Artículo 48 "- Los beneficios previstos en los Artículo s 24 a 30 y 35 a 37 tendránuna vigencia máxima de,dos anos i partir del ,or"nio 

"n 
que se otorgan ras mismas.Previo al vencimiento, 

9l usuario quE pretenda renovar-el beneficio deberá presentarnuevamente la documentación estabjecidá 
"ñ "iprl.é"iJ'clpitulo 

para cada caso.

oer us u rr¡iáf T"'[: l"n 
"r¡. 

¡o,
Artículo 49 '- Para usufrucluar las, exoneraciones y tas bonificaciones por pagoanticipado prevístas fl l?s capítulos G-y H er usuario J-uárá ááiirjffüiürJríarnentey a su costo, cada vehícuro con un díspoiíiívo eiectioñiüintrans¡erib¡e.
Artículo 50 '' .lara usufrucluar las-lolifjcaciones. por pago anticipado previstas enlos Artícutos ,, , r.!,,??dr.gdi;g; fenerara en ,u ,iJi"*L ,^, cuenta corríente únicapor usuarío en ra que. éste deberá oep,Jsiur los siguieniári..'ánto" mínimos:" el equivalente a 40 Tarifas Básicás de la_cateioría t ¡nJicaaa en elArgcuto 7 para lasbonificaciones previstas en los Áñ¡.üo, 3i a 34.' el equiválente a 10 Tarifas Básicas de la-categoría 'l indicada en el Artículo 7 para fas_-.iolíl"rciones previslas en los lrti.r_ln* 35 a 37.trs[e slstema de cuenta. coniente permitirá debitar al momento de transitiar por el puesto

ffi"[::X?jffl.J.ijftJ::J:',".pánui"nie, de acuerdo á i" 
""t"so,,ia 

oerveñic,ró y a r"s
En todos los casos, la validez del importe deposítado será sin térmíno, sin perjuicio de la.1tlTió' de los ajustes que se pioáu=".n en el vator de ta Tarifa de peaje durante suvtgencla.

Artículo 51 .' 9:*9" ras 
. 
recargas se rearicen fuera de ros puestos deRecaudaciÓn (por eiempto reues oe couianza), el ,Jnio mini*o será el equivalente a 40Tarifas Básicas de lá caiegor¡á i r:é"ntI,-"-"" 

er rr rvr¡r'L' rrrrrrrrr

Artículo 52 .' il p3"t anual previsto en elArtículo 3g tendrá un costo equívalente a24 Tarifas Básicas da.la cateloriállil.pondiente, .oni*" a lo establecido en roscapítulos B, c v D. Er pago ñJ¿ a;uarse ar 
";;t"J; o en 1z cuotas mensuaresconsecutivas' En el caso del pago contaoo no se aplicaren ioi aumentos de tarifa gue seproduzcan duranre er. período aá uária"i ogr n*" riiirá.'Éi';;"go de una de ras cuotasdentro de los'10 primeros ¿ias calenoario'del *"" *ri"!fiondiente dará lugar a lasuspensión temporat.det benefici.o, v nri;girti ;;;.:ñ';;;se resutarice ta situacÍón,

:: ;t'Jf#:§ ;j g:"o' n o pu dieridb a ccede'* ; ; ;r;é',iÉ r, rrtJ tá"i"r,¡ J" lr . n o



ffií*fliir,l::n,
r*
-- 

cePlrulo x
h Del controlde los benefieios

7 Artículo 53 .' Si el usuario con bonificacíón vigente cesa en su relación laboral,
rlcrnrs¡*ptou, cambia de domicilio, transfiere el vehfculo objeto deibeneficio, arroi" la matrícula delF''r: -'.¡:-'i"::,.'vehículo o modifica cualquiera de las condicitnes en que le fue otorgado el beneficio,: I tÑoxt§ deberá comunicarlo ¡nmediátame1le a quien en eie morn"nto sea el operador del puesto

de Recaudación en el cual utiliza dicho Éeneficio,- 
-

Artículo 54" lrt irregularidades en.la gesüón o en el uso de los beneficiosestablecidos en los caoítulos G y H se saneionaijeon su pérdida o su suspensión per unplazo de .tres años pór resolución del Min¡sterio de Transporte y obras públicas, sinperjuicio de las acciones penares que pudieran corresponder.
Artículo 55 '- El usuario que cruce un Puesto de Recaudación sin pagar la Tarifa dePeaje correspondiente será sancíonado por 

"i¡¡inlterio 
de Transporte y obras públícas,

a través de la Dirección Nacional oe Viilioad, con er equívaleni;; óil.. veces et yatorornitido' De reiterarse la infracción !a eanci¿n sera equivalente a treínta veces el vaioromitido, sín perjuicio de ras sanciones penateJ pertinentes.
Artículo 56 '- El Ministerio dé'Transporte y obras Públicas, a través cte Ia DirecciónNacionai cie viaiiciaci: i) clispondrá fos proáea¡mientos e_specíficos para otorgar y controlarlas exoneracíones y bonificacion"r 

"n 
E i;;¡fe o9 eéa¡e v zf uiiniará ta tecnotogíainstalada en los Puestos de Recaudacion lsisiárna dedatos e imágenes) o cualquier otromecanismo idóneo a efectos de controlar ei buen uso det oeneric¡o áiárááo.

CAPITULO L
De las dirpoticione¡ transitorias

Artículo 57 '- Los beneficios concedidos con anteríoridad a la entrada en vigenciadel presente reglamento se mantendrán cn aJcóñáic¡ones en que fueron otorgados hastasu vencimiento o hasta tanto se produzca alguna de ias c¡rer.instanáás ino¡caaas en elArtículo 53' Toda solicitud nueva, de renovaóión o de moaincacion-qu-" 
"" tramite conposterloridad a le entrada en vigencic cet presenk i'egiamento 

"e 
o,Jaárá ajtrsiar a iascondiciones y requisitos aqul estáblecidos.

Artículo 58 " El Ministerío de.Transporte y obras Públicas, a través de la DírecciónNacional de Vialidad, dispondrá los prácaaiái*tt" específicos para et período detransición.

)



REFERENGIA IV

MIE, DIRECCION DE ENERGIA SOLICITA
INFORMACION DE LA BASE DE DATOS DEL

SUCIVE.

RESOLUCIÓN Solicitar a RAFISA produzca la información requerida por la

Dirección de Energía del MlE.
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